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ESTADO Nro. _018_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 07-Jun.-2023 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

    1/6 

151874089001- 

2018-00011-00 

RAD. III FOL. 270 

SUCESIÓN 

(ONEDRIVE) 

CTE. ABDENAGO LÓPEZ 

CAMARGO – ROSA DELIA 

BUITRAGO RAMÍREZ 

-----------------   06-Jun.-2023 

PRIMERO. - CORREGIR los numerales primero de las providencias proferida por este juzgado los días 12-Mar.-2019, 

02-Mar.-2021 y 06-Abr.-2021. SEGUNDO.– ESTABLECER  áreas de los predios. TERCERO.- ORDENAR la 

notificación de la presente providencia. CUARTO. – ORDENA ingresar nuevamente el expediente al despacho. 

QUINTO.- ORDENAR a la parte aquí accionante. SEXTO.- SEÑALAR que contra esta providencia ningún recurso 

procede. 

    2/6 

151874089001- 

2019-00038-00 

RAD. III FOL. 270 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

YERI CONSTANZA PAIPA 

MORCOTE 

ANGEL HERNAN MUÑOZ 

MORCOTE 
   06-Jun.-2023 

1.- TENER por notificado personalmente al ejecutado. 2.- DECLARAR que el ejecutado se abstuvo de cumplir y/o de 

proponer alguna excepción de fondo. 3.- SEGUIR ADELANTE con la presente ejecución. 4.- ORDENAR el avalúo y 

remate de los bienes. 5.- ORDENAR a las partes practicar la liquidación del crédito. 6.- CONDENAR en costas al 

aquí ejecutado. 7.- ORDENAR a secretaría liquidar las costas.     8.- ASIGNAR agencias en derecho.  

   3/6 

155004089001- 

2021-00063-00 

RAD. III FOL. 405 

PERTENENCIA 

(ONEDRIVE) 

LEONARDO TORRES NAJAR 

Y OTRO 

IGNACIO FONSECA 

HERNÁNDEZ 
   06-Jun.-2023 

1.- TENER por contestada la demanda por cuenta del curador. 2.- CONVOCAR a las partes a las 08:45 h del día 30-

Jun.-2023. 3.- ORDENAR a secretaría comunique al curador. 4.- PREVENIR a las partes procesales de este juicio 

    5.- DECRETO de pruebas. 

    4/6 

155004089001- 

2022-00012-00 

RAD. III FOL. 406 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 

SARA LUCIA SERPA 

BENÍTEZ 

SEGUNDO SALOMÓN 

CONTRERAS RODRÍGUEZ 
  06-Jun.-2023 

Primero.- DECLARAR DESIERTO el recurso de reposición. Segundo.- CONCEDER a la parte recurrente el término 

de tres (3) días para la sustentación del recurso de apelación.     Tercero.- SEÑALAR que contra lo aquí decidido es 

inexistente recurso. 

    5/6 

151874089001- 

2022-00034-00 

ACUMULADO 

151874089001-2023-

00003-00 

 RAD. III FOL. 424 

LEY 1561 

(BESTDOC)  

BLANCA MERY ESPINEL DE 

NONSOQUE Y OTRO. 

HDROS. JOSÉ AGUSTÍN 

AYALA 
   06-Jun.-2023 

1.1.- REQUERIR a la ORIIPP DE TUNJA. 1.2.- CONCEDER a la accionante el término de (30) días. 2.- REQUERIR 

a la accionada para que subsane contestación. 3.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 

 

   6/6 

151874089001- 

2023-00018-00 

RAD. III FOL. 551 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

(BESTDOC) 

MICROACTIVOS S.A.S. 
ANDRÉS GAMBASICA 

URIAN 
 06-Jun.-2023 

1.- RECHAZAR la demanda tramitada. 2.- ORDENAR a secretaría mantener en rechazadas o retiradas. 3.- SEÑALAR 

como recurso que procede reposición. 
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